
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00010-00 
Decisión Ordena Efectuar publicación – 

requiere 
 
Teniendo en cuenta que fue debidamente efectuado el emplazamiento del 
demandado ALBEIRO ALONSO PEREZ BETANCUR, en el periódico El Mundo. Se 
ordena por la Secretaría del Despacho, efectuar la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso.  

 
 
Previo a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 
requiere a la parte actora para que aporte al expediente una fotocopia de la 
publicación efectuada el 8 de marzo de 2020, en el periódico El Mundo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
6               JUEZ 
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